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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, Centro de Formación 
Profesional Integral del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad 
que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
La Entidad cuenta con la facultad dada por el Gobierno Nacional y el Ministerio del Trabajo para 
realizar inversiones en infraestructura y contratación de personal, necesarias para optimizar el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores, a través de formación profesional integral que permita 
aportar y dar cumplimiento a las metas del Gobierno Nacional por medio de la atención a los 
requerimientos específicos de talento humano en las empresas y la vinculación de los aprendices 
al mercado laboral, como empleado y con oportunidades para el desarrollo empresarial, social y 

OBJETO:  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas del Centro Industrial y de Aviacion, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Descritas en la tabla del punto No.4 del presente documento: 
Capacidad, Idoneidad y/o experiencia del contratista. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: Descrita en la tabla del punto No.4 del presente documento: 

Capacidad, Idoneidad y/o experiencia del contratista 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA MILLONES VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTI 
OCHO PESOS M/CTE. ($240.023.728). Esta suma será pagada por 
el SENA al contratista  en mensualidades. 

PLAZO: Descritos en la tabla del punto No.6 del presente documento 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Barranquilla y municipios del departamento del Atlantico 

SUPERVISOR:  CESAR AUGUSTO BOLAÑO ROYERO 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  HERNANDO LUIS ESTARITA TAPIAS 
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tecnológico.  
 
Del mismo modo, el artículo número cuatro de la Ley 119 de 1994, consagra las funciones del 
SENA, tales como:  
 
1. Organizar desarrollar, administrar y ejecutar programas de formación profesional integral, en 
coordinación y en función de las necesidades sociales y del sector productivo.   
 
2. Velar porque en los contenidos de los programas de formación profesional se mantenga la unidad 
técnica.  
 
3. Adelantar programas de formación tecnológica y técnica profesional, en los términos previstos en 
las disposiciones legales respectivas.   
 
En este sentido, el SENA contempla dentro de su objeto misional, impartir formación para la 
incorporación de las personas en los diferentes sectores productivos, aportando a la empleabilidad 
del país.  
 
Es por ello que desde el Centro Industrial y de Aviación, como en todos los Centros de formación a 
nivel general del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, tienen dentro de su labor misional 
programar instructores para impartir formación titulada, virtual y complementaria en los diferentes 
programas con registro calificado que tenga el referido centro de formación; de ahí nace la gestión 
regional de los subdirectores y la gestión misional y educativa que se emprende para llevar a cabo 
las metas concertadas por el equipo primario y por la Dirección de Formación de la Dirección 
General.  
 
Bajo el entendido que cada Centro de Formación tiene una meta asignada por cumplir con relación 
a la formación profesional integral (titulada) y con ello una programación por elaborar, instructores 
por contratar, metas por gestionar y una población de aprendices por atender para dar cabal 
cumplimiento a su cadena productiva; se hace necesario, justo y pertinente realizar la contratación 
de los instructores que se relacionan en el plan de necesidades.  
 
El Centro Industrial y de Aviación perteneciente a la Regional Atlántico, debe ofrecer un servicio 
público de formación profesional integral, atendiendo las necesidades de educación superior por 
medio de su oferta educativa, alineadas con las necesidades del sector industrial y productivo. En 
este sentido, la Dirección Nacional de Planeación y Direccionamiento Corporativo, establece una 
serie de metas donde el Centro de manera completa, diseña una serie de estrategias teniendo en 
cuenta aspectos como: Capacidad Instalada, Instructores disponibles para la formación, cupos, 
entre otros. Lo anterior, para poder cumplir no solo con las cifras establecidas, sino con el objeto 
misional de la entidad.  
 
Una de las metas más altas que tiene el Centro es la de formación técnica y tecnológica, mediante 
la cual se imparte conocimiento en el desarrollo de saberes, habilidades y competencias básicas y 
socioemocionales en los aprendices que se inscriben a nuestros programas de formación. De esta 
manera se amplían las posibilidades de construcción de trayectoria de vida de los jóvenes de la 
ciudad de Barranquilla y el Departamento del Atlántico.  
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En consecuencia, se detallan las necesidades de contratación para la vigencia 2023 de las cinco 
coordinaciones académicas del Centro, en donde se describe la relación de los profesionales 
contenidos en el estudio previo como documento integral para emplear el proceso de contratación 
bajo la modalidad de contratación directa, con el fin de cumplir los objetivos institucionales de la 
Entidad orientados a la formación profesional. Solo de esta manera se podrá dar cumplimiento a la 
ejecución de las metas asignadas bajo la trimestralización del Calendario académico. 
 
En concordancia, en la convocatoria número 436 de 2017 se propuso proveer las vacantes 
existentes en el Centro Industrial y de Aviación, proveyendo cargos a nivel profesional y asistencial 
administrativo, pero ello no fue suficiente para llenar el total de las vacantes existentes y así cumplir 
con la misión de formación del Centro Industrial y de Aviación, por lo que se hace necesaria la 
contratación de personas con la idoneidad y experiencia requerida para apoyar los procesos 
administrativos y de Apoyo a la Gestión en aras de la formación profesional del Centro Industrial y 
de Aviación de la regional Atlántico en la vigencia 2023, todo en cumplimiento de su plan operativo 
anual. 
 
El objetivo de la contratación es cumplir con el plan de contratación del Centro Industrial y de 
Aviación, inmerso dentro del Plan Anual de Adquisiciones del Sena Regional Atlántico para la 
presente vigencia, previo al análisis realizado por el Subdirector del Centro, el Coordinador de 
Formación Profesional, Empleo y Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y los 
Coordinadores Académicos del Centro, teniendo en cuenta la caracterización tecnológica del 
Centro, asociada a las necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones que atiende 
el Centro, las metas de formación establecidas en el Plan Operativo Anual, el análisis de la 
insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida, la disponibilidad presupuestal 
global.  
 
Tendiente a los lineamientos impartidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública 
- DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-
005 del 29 de diciembre de 2022, el Comité de Dirección de la entidad en reunión realizada el 11 
de enero de 2023 ratificó lo expresado sobre el tema en la Circular No. 3-2022-000192 del 9 de 
noviembre de 2022, la cual señala que cada Dirección, Oficina, Regional o Centro debe realizar una 
revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean estrictamente indispensables según 
sus necesidades y por el tiempo necesario durante la vigencia 2023, procurando la eliminación 
gradual y progresiva de estos contratos, ejecutando planes para proponer y realizar las 
reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del servicio y el cumplimiento de los fines 
misionales” de la Entidad. 
 
Para ratificar estos plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2023 y los demás lineamientos 
impartidos en ella sobre ese tema, el Comité de Dirección tuvo en cuenta los siguientes aspectos, 
entre otros, que podrán ser utilizados como justificación general de la duración de los contratos, 
además de la especifica que debe realizar el ordenador del gasto para cada contrato. 
 
 
El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
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de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está 
entidad sustentó ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
  
El Comité de Dirección de la entidad expreso que el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para 
realizar estudios técnicos y de cargas de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 
1.152 cargos que están en trámite de creación. 
  
Precisa que los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 
improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA 
está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación 
superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los 
instructores necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen 
cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que 
presta la entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
  
La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
  
La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que, las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados”. 
  
 
Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
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Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad 
de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 
operativas, logísticas o asistenciales”. 
  
El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que de conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 
aquellos contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a 
cargo temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión, así mismo indicó que en el evento de requerirse 
la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar en los 
estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la necesidad 
a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la creación de 
un empleo de la planta temporal. 
  
Por lo anterior y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, cada Director Regional 
y Subdirector de Centro debe adicionar a la anterior sustentación general, las razones especificas 
por las cuales debe suscribir el respectivo contrato por el tiempo que lo hará, sin exceder las fechas 
indicadas en la Circular  No. 3-2022-000192 de 2022. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la (Dirección / Oficina / Regional / Centro), la alternativa legal 
con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
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Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal, 
es mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios de quince (15) personas naturales que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 
 
Para cubrir la totalidad de esta contratación, el Centro Industrial y de Aviación requiere recursos por la suma 

de de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTI 
OCHO PESOS M/CTE. ($240.023.728). y para tal fin cuenta con disponibilidad de recursos 

presupuestales mediante la expedición del C.D.P N° 823 del 10 de enero 2023. 
 
Los términos y descripción de estas necesidades a satisfacer se encuentran establecidos en la tabla inserta 
en el punto 4º del presente estudio previo de conveniencia y oportunidad de la contratación. 

   
2. Obligaciones Específicas:  1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto 
y recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) para 
el desarrollo de las competencias del programa de formación según lineamientos del procedimiento 
y guía de desarrollo curricular. 
2. Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en cuenta: 
ambientes, número de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de formación, y duraciones 
establecidas en las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de aprendizaje del 
programa. 
3. Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el ambiente virtual dispuesto 
(LMS) y plataformas digitales acorde a lo establecido en la circular de inducción vigente y guía 
desarrollo del proceso formativo. 
4. Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía plus dispuesto por la entidad 
5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje promoviendo el aprendizaje significativo, 
la solución creativa de problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso 
de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y apoyo que 
motiven y fundamenten al aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido en 
el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  
6. Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la gestión del aprendizaje y apoyo a 
los procesos formativos, para organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 
del portafolio de evidencias. 
7. Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, deserciones, condicionamientos de 
matrícula, cancelación de matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Aprendiz vigente. 
8. Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias de Aprendizaje, las 
características y las premisas de evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar 
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el proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz 
SENA. 
9. Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del Centro 
estableciendo pertinencia del programa, índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 
contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este registro mediante Acta. 
10. Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por el Supervisor del Contrato 
para el cabal cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
11. Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Centro de Formación en caso de ser requerido o estar interesado en participar 
12. Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades de 
acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información 
y su coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación 
de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, Cierre de fichas. 
13. Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en la formulación del proyecto 
aprobado. 
14. Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados por los Centros 
de Formación. 
15. Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los avances respecto al cumplimiento 
de los indicadores, metas u objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y un 
informe final al terminar la ejecución del contrato. 
16. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o herramientas que 
disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los 
elementos y bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, 
uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 
17. Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de competencias laborales que 
apliquen a la función instructor. 
18. Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración del proyecto, 
planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 
19. Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o selección de aprendices. 
20. Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar procesos formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados o la actualización orientar formación 
presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo. 
21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta tecnológica de aprendizaje e 
informar las inconsistencias a la coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 
mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad de la entidad.  
22. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a distancia, de 
acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 
23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de formación profesional integral en modalidad virtual y a distancia, 
conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos. 
24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de educación superior del área 
temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 
26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa productiva en modalidad virtual 
y a distancia según la asignación y requerimientos del centro de formación. 
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27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de formación virtual y a distancia 
en el centro de formación. 
28. Entregar al equipo de Sofía, la información requerida para la asignación de rol y disponibilidad 
en el aplicativo.  
29. Hacer evaluación correspondiente a los recursos asignados.  
30. Participar en los comités ordinarios y extraordinarios citados de manera formal por la 
coordinación académica del programa asignado.  
31. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
Obligaciones generales que deben cumplir los contratistas. 
a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo.? c. Informar a los 
contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.? d. 
Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los?contratantes, los 
Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora 
de Riesgos Laborales. e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.? f. Informar oportunamente a los contratantes toda 
novedad derivada del contrato.? g. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido 
en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá 
establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos 
contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista. h. Vigilar y 
salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
 
 
 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
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4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

PERFIL 

CAPACIDAD 
IDONEIDAD 

 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

 (Meses) 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE 
AUTOMOTORES, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

tecnólogo en mantenimiento mecánico, 

electromecánico o afines 

Diagnostico y mantenimiento de 
motores gasolina y gas y diesel, 
Diagnostico y mantenimiento de 
sistemas eléctricos y electrónicos 
del automóvil, sistemas 
computarizados del automóvil, 
integración y control del 
mantenimiento, gestión del 
mantenimiento en el taller 
automotriz, diagnostico y 
mantenimiento de sistemas de 
seguridad y transmisión de 
potencia y sistemas de control y 
confort del automóvil. 
 

 

mínimo 24 meses de 
vinculación laboral con el 
área de su profesión y 24 
meses de experiencia 
docencia  
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de 
MANTENIMIENTO DE MOTORES DIESEL, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

tecnólogo en mantenimiento mecánico, 

electromecánico o afines  

Diagnóstico y reparación de 
motores a gasolina y gas, 
diagnóstico y reparación de 
motores Diesel, sistemas de 
inyección de combustible, 
sistemas de transmisión de 
potencia, seguridad y confort del 
automóvil. 
 

Mínimo 24 meses de 
vinculación laboral con el 
área de su profesión y 
doce meses de experiencia 
docente  
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de TGO. 
CONFECCIÓN INDUSTRIAL, GESTION DE 
LA PRODUCCION, PROCESOS 
PRODUCTIVO , participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

alternativa 1 título de técnico profesional en 

el núcleo básico de conocimiento de 

ingeniería industrial y afines; o diseño. 

alternativa 2 título de tecnólogo en el núcleo 

básico de conocimiento de ingeniería 

industrial y afines; o diseño. alternativa 3 

título de profesional universitario en el 

núcleo básico de conocimiento de ingeniería 

industrial y afines; o diseño. 

Control de la producción, 
despacho, control de calidad, 
mejora continua, Cadena de 
Valor, Cadena de Procesos 
Productivos, ISO 9001.  
 

Alternativa 1treinta y seis 
(36) meses de experiencia 
de los cuales veintiocho 
(24) meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la 
formación profesional y 
ocho (08) meses en 
labores de docencia 
alternativa Alternativa 2 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia de los cuales 
veintiocho (28) meses 
estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión 
u oficio objeto de la 
formación profesional y 
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ocho (8) meses en labores 
de docencia alternativa 
Alternativa 3veinticuatro 
(24) meses de experiencia 
de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la 
formación profesional y 
seis (6) meses en labores 
de docencia. 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de 
CONFECCIONES, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

alternativa 1título profesional en disciplina 

académica del núcleo básico de 

conocimiento en diseño. denominaciones: 

diseño de vestuario , diseño de modas 

,diseño de indumentaria, diseño industrial y 

profesiones afines.alternativa 2titulo 

tecnológico en disciplina académica del 

núcleo básico de conocimiento en 

diseño.denominaciones: tecnólogo en 

diseño de modas, tecnólogo en diseño para 

la industria de la moda. 

procesos de confección industrial, 
historia de vestuario, figurín, 
tendencias de moda, análisis de 
mercado, gestión de 
comercialización de colecciones y 
organización de eventos de moda, 
elaboración de prototipos. 
 

alternativa 1veinticuatro 
(24) meses de experiencia: 
de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la 
formación profesional y 
seis (6) meses en labores 
de docencia.veinticuatro 
(24) meses de vinculación 
laboral en empresas del 
sector y evidencia de 
experiencia en la 
elaboración de patrones 
y/o  diseño para la industria 
de la moda. lternativa 
2veinticuatro (24) meses 
de experiencia: de los 
cuales dieciocho (18) 
meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la 
formación profesional y 
seis (6) meses en labores 
de docencia.veinticuatro 
(24) meses de vinculación 
laboral en empresas del 
sector y evidencia de 
experiencia en la 
elaboración de patrones 
y/o diseño para la industria 
de la moda. 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL, PATRONAJE INDUSTRIAL DE 
PRENDAS DE VESTIR, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

alternativa 1título profesional en disciplina 

académica del núcleo básico de 

conocimiento en diseño. denominaciones: 

diseño de vestuario , diseño de modas 

,diseño de indumentaria, diseño industrial y 

profesiones afines.alternativa 2titulo 

tecnológico en disciplina académica del 

núcleo básico de conocimiento en 

diseño.denominaciones: tecnólogo en 

diseño de modas, tecnólogo en diseño para 

la industria de la moda. 

manejo de maquinas de 

confección industrial, materiales e 

insumos y textiles para la 

confección industrial, producción 

en línea y producción por celdas 

de producción. 

alternativa 1veinticuatro 

(24) meses de experiencia: 

de los cuales dieciocho 

(18) meses estarán 

relacionados con el 

ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la 

formación profesional y 

seis (6) meses en labores 

de docencia.veinticuatro 

(24) meses de vinculación 

laboral en empresas del 

sector y evidencia de 
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experiencia en la 

elaboración de patrones 

y/o  diseño para la industria 

de la moda. lternativa 

2veinticuatro (24) meses 

de experiencia: de los 

cuales dieciocho (18) 

meses estarán 

relacionados con el 

ejercicio de la profesión u 

oficio objeto de la 

formación profesional y 

seis (6) meses en labores 

de docencia.veinticuatro 

(24) meses de vinculación 

laboral en empresas del 

sector y evidencia de 

experiencia en la 

elaboración de patrones 

y/o diseño para la industria 

de la moda. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de CONFECCION 
INDUSTRIAL DE ROPA EXTERIOR, 
TAPIZADO DE MUEBLES, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

 alternativa 1 título de técnico profesional en 

el núcleo básico de conocimiento 

deingeniería industrial y afines; o diseño. 

(ver anexo n. B. C) alternativa 2 título de 

tecnólogo en el núcleo básico de 

conocimiento deingeniería industrial y 

afines; o diseño. (ver anexo n. B. C) 

alternativa 3 título de profesional 

universitario en el núcleo básico de 

conocimiento de ingeniería industrial y 

afines; o diseño. 

Tapizado de muebles, máquinas 
de costura para la tapicería 
software para la optimización de 
materiales, acabados decorativos, 
diseños y asesorías, procesos 
productivos de la madera, diseño 
de muebles y cartas de 
producción, tipos de madera, 
fuentes de obtención, 
propiedades. 
seguridad industrial . 
 

alternativa 1treinta y seis 
(36) meses de experiencia 
de los cuales veintiocho 
(24) meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la 
formación profesional y 
ocho (12) meses en 
labores de docencia. 
alternativa 2 treinta y seis 
(36) meses de experiencia 
de los cuales veintiocho 
(28) meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la 
formación profesional y 
ocho (8) meses en labores 
de docencia alternativa 
3veinticuatro (24) meses 
de experiencia de los 
cuales dieciocho (18) 
meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la 
formación profesional y 
seis (6) meses en labores 
de docencia 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN  - ETAPA 
PRODUCTIVA: GESTION, CONFECCIONES 
Y CALZADO, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 

Profesional Universitario O Tecnologos En 

Mercadología Y/O Mercadeo Y/O 

Publicidad; Mercadeo Publicidad Y/O 

Ventas. Profesional Universitario O 

Tecnólogo En Economía Y/O 

Administración De Empresas Y/O 

Administración De Negocios.  Profesional O 

Seguimientos de etapa 
productiva, Controles, Visitas, 
Registro de Información, 
Documentación. 
 

Mínimo 24 (Meses) Con El 
Ejercicio De La Profesión U 
Oficio Objeto De La 
Formación Profesional Y 
Un Año En Labores De 
Docencia En Mercadeo. 
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actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

Tecnólogo En Programas De Formación 

Relacionados Con Los Procesos De Gestión 

Logística En La Cadena De Abastecimiento. 

 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE 
AUTOMOTORES, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente. 

tecnólogo en mantenimiento mecánico, 

electromecánico o afines. 

Diagnostico y mantenimiento de 
motores gasolina y gas y diesel, 
Diagnostico y mantenimiento de 
sistemas eléctricos y electrónicos 
del automóvil, sistemas 
computarizados del automóvil, 
integración y control del 
mantenimiento, gestión del 
mantenimiento en el taller 
automotriz, diagnostico y 
mantenimiento de sistemas de 
seguridad y transmisión de 
potencia y sistemas de control y 
confort del automóvil. 
 

mínimo 24 meses de 
vinculación laboral con el 
área de su profesión y seis 
(6) meses de de 
experiencia docente.  
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de TGO. 
CONFECCIÓN INDUSTRIAL, GESTION DE 
LA PRODUCCION, PROCESOS 
PRODUCTIVO , participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

alternativa 1 título de técnico profesional en 

el núcleo básico de conocimiento de 

ingeniería industrial y afines; o diseño. 

alternativa 2 título de tecnólogo en el núcleo 

básico de conocimiento de ingeniería 

industrial y afines; o diseño. alternativa 3 

título de profesional universitario en el 

núcleo básico de conocimiento de ingeniería 

industrial y afines; o diseño. 

Control de la producción, 
despacho, control de calidad, 
mejora continua, cadena de 
producción, gestión de la 
producción y producción integral  
 

Alternativa 1treinta y seis 
(36) meses de experiencia 
de los cuales veintiocho 
(24) meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la 
formación profesional y 
ocho (08) meses en 
labores de docencia 
alternativa Alternativa 2 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia de los cuales 
veintiocho (28) meses 
estarán relacionados con 
el ejercicio de la profesión 
u oficio objeto de la 
formación profesional y 
ocho (8) meses en labores 
de docencia alternativa 
Alternativa 3veinticuatro 
(24) meses de experiencia 
de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la 
formación profesional y 
seis (6) meses en labores 
de docencia. 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE 
AUTOMOTORES, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

tecnólogo en mantenimiento mecánico, 

electromecánico o afines 

. 

Diagnostico y mantenimiento de 
motores gasolina y gas y diesel, 
Diagnostico y mantenimiento de 
sistemas eléctricos y electrónicos 
del automóvil, sistemas 
computarizados del automóvil, 
integración y control del 
mantenimiento, gestión del 
mantenimiento en el taller 

mínimo 24 meses de 
vinculación laboral con el 
área de su profesión y 
doce meses de experiencia 
docente. 
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automotriz, diagnostico y 
mantenimiento de sistemas de 
seguridad y transmisión de 
potencia y sistemas de control y 
confort del automóvil. 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de 
MANTENIMIENTO DE MOTORES DIESEL, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

opción 1 título profesional en disciplina 

académica del núcleo básico de 

conocimiento ingeniería mecánica, 

electrónica o afines. Opción 2 tecnólogo en 

mantenimiento mecatrónico automotriz o 

afines  

Diagnóstico y reparación de 
motores a gasolina y gas, 
diagnóstico y reparación de 
motores Diesel, sistemas de 
inyección de combustible, 
sistemas de transmisión de 
potencia, seguridad y confort del 
automóvil. 
 

Opción 1- 24 meses de 
experiencia laboral en el 
área objeto de la 
competencia formativa. 
opción 2- 36 meses de 
experiencia laboral en el 
área objeto de la 
competencia formativa12 
meses de experiencia 
como docente en el área 
objeto de la competencia 
formativa" 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

alternativa 1: nivel académicotítulo de 

tecnólogo en el núcleo básico de 

conocimiento deingeniería mecánica y 

afines. Ver anexos(n. B. C. ), (titulos sena) 

licencia de instructor de conducción emitida 

por el ministerio del transporte alternativa 2: 

nivel académicotítulo profesional 

universitario en el núcleo básico de 

conocimiento deingeniería mecánica y 

afines; o ingeniería civil, administración, 

seguridad y afines, titulado con formación en 

seguridad vial. (ver anexo n. B. C) licencia 

de instructor de conducción emitida por el 

ministerio del transporte. Tarjeta profesional 

en los casos exigidos por la ley. 

Normas de Tránsito y Seguridad 
Vial, manejo defensivo, 
normatividad que rige la 
circulación de peatones, usuarios, 
pasajeros, conductores, 
motociclistas, ciclistas, agentes de 
tránsito y vehículos y vehículos 
que circulan por las vías públicas 
o privadas, educación vial, 
reglamento de transito, Normas y 
Leyes de Transito, pedagogía.   
 

opción uno treinta (30) 
meses de experiencia 
relacionada distribuida así 
dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada 
con el ejercicio de 
operación de transporte 
terrestre por carretera y 
doce (12) meses en 
docencia. opción dos 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así doce (12) 
meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
de operación de transporte 
terrestre por carretera y 
doce (12) meses en 
docencia" 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ELABORACION 
ARTESANAL DE PRODUCTOS EN CUERO, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

alternativa 1 título de técnico profesional en 

el núcleo básico de conocimiento: diseño.  

alternativa 2 título de tecnólogo en el núcleo 

básico de conocimiento diseño.  alternativa 

3 título profesional universitario en el núcleo 

básico de conocimiento de: diseño. 

experiencia laboral;alternativa 1  treinta y 

seis (36) meses de experiencia relacionada 

distribuida así:? 

diseño y modelaje de 
marroquinería, corte, armado y 
costura de marroquinería, 
desbaste de piezas para la 
elaboración de marroquinería, 
terminación de productos de 
marroquinería. 
 

veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
con el ejercicio del 
modelaje de marroquinería 
y doce (12) meses en 
docencia. #8239;  
alternativa 2  treinta (30) 
meses de experiencia 
relacionada distribuida 
así:? dieciocho (18) meses 
de experiencia relacionada 
con el ejercicio del 
modelaje de marroquinería 
y doce (12) meses en 
docencia.?  alternativa 3  ? 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así:? doce (12) 
meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
del modelaje de 



                                                                                                                        
 

 

14 
GTH-F-075 V.07 

marroquinería y doce (12) 
meses en docencia 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE 
AUTOMOTORES, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

 opción 1. técnicos: área ocupacional 83: 

equipo y ocupaciones en transporte, 

operación de equipo, instalación y 

mantenimiento grupo 838: mecánicos de 

vehículos automotores. subgrupo 8381: 

mecánico de vehículos automotores.opción 

2: técnico profesional automotriz, técnico 

profesional en ingeniería automotriz, técnico 

profesional en mecánica automotriz, técnico 

profesional en mecánica automotriz y 

electrónica automotriz.opción 3: tecnología 

en diagnóstico y gestión automotriz, 

tecnología en mecánica automotriz, 

tecnología en mantenimiento mecatrónico 

de automotores, tecnología en 

autotrónica.opción 4. ingeniería automotriz, 

ingeniería en mecatrónica, ingeniería 

mecatrónica, ingeniería mecánica, 

ingeniería electromecánica, ingeniería 

electrónica.  

diagnostico y mantenimiento de 
motores gasolina y gas y diésel, 
diagnostico y mantenimiento de 
sistemas eléctricos y electrónicos 
del automóvil, sistemas 
computarizados del automóvil, 
integración y control del 
mantenimiento, gestión del 
mantenimiento en el taller 
automotriz, diagnostico y 
mantenimiento de sistemas de 
seguridad y transmisión de 
potencia y sistemas de control y 
confort del automóvil. 
 

opción 1. cuarenta y dos 
(42) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
con el ejercicio de 
mecatrónica automotriz y 
doce (12) meses en 
docencia o instrucción 
certificada por entidad 
legalmente 
reconocida.opción 2. 
treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: veinticuatro 
(24) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
de mecatrónica automotriz 
y doce (12) meses en 
docencia o instrucción 
certificada por entidad 
legalmente 
reconocida.opción 3. 
treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho 
(18) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
de mecatrónica automotriz 
y doce (12) meses en 
docencia.opción 4. 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: doce (12) 
meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
de mecatrónica automotriz 
y doce (12) meses en 
docencia. 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de 
MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE 
CONFECCIÓN INDUSTRIAL, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

Técnico en mecánica de máquinas de 

confección industrial tecnólogo en mecánica 

industrial ingeniero electrónico ingeniero 

industrial. 

Manejo de maquinas de 
confección industrial, Materiales e 
insumos y textiles para la 
confección industrial, producción 
en línea y producción por celdas 
de producción. 
 

Dos años de vinculación 
laboral con el área de su 
profesión, y un año de 
experiencia en docencia.  
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5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato, es en la ciudad de      

barranquilla y/o los municipios del departamento del Atlántico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Plazo de Ejecución del contrato: El plazo en meses y días aparece discriminado en la siguiente tabla, 

contados a partir del perfeccionamiento del contrato, sin exceder del 31 de diciembre de 2023. 
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OBJETO CONTRACTUAL Meses y días Inicio Terminación Costo Hora o costo 
honorarios mes 
(Pesos) 

Costo Total (Pesos) 
Sin el 4/1000 

(D-M-A) (D-M-A) 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de MANTENIMIENTO MECATRONICO 
DE AUTOMOTORES, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 29 
dias 

$ 2.826.210,00 $ 14.036.843,00 17/07/2023 15/12/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de MANTENIMIENTO DE MOTORES 
DIESEL, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades 
y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 29 
dias 

$ 2.826.210,00 $ 14.036.843,00 17/07/2023 15/12/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de TGO. CONFECCIÓN INDUSTRIAL, 
GESTION DE LA PRODUCCION, PROCESOS 
PRODUCTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

4 Mes(es) y 29 
dias 

$ 3.768.280,00 $ 18.715.790,67 17/07/2023 15/12/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de CONFECCIONES, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

3 Mes(es) y 14 
dias 

$ 2.826.210,00 $ 9.797.528,00 17/07/2023 30/10/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de CONFECCIÓN INDUSTRIAL, 
PATRONAJE INDUSTRIAL DE PRENDAS DE 
VESTIR, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades 
y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 29 
dias 

$ 3.768.280,00 $ 18.715.790,67 17/07/2023 15/12/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de CONFECCION INDUSTRIAL DE 
ROPA EXTERIOR, TAPIZADO DE MUEBLES, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la 

4 Mes(es) y 29 
dias 

$ 3.768.280,00 $ 18.715.790,67 17/07/2023 15/12/2023 
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entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LA FORMACIÓN  - ETAPA PRODUCTIVA: 
GESTION, CONFECCIONES Y CALZADO, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 29 
dias 

$ 3.768.280,00 $ 18.715.790,67 17/07/2023 15/12/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de MANTENIMIENTO MECATRONICO 
DE AUTOMOTORES, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 29 
dias 

$ 3.768.280,00 $ 18.715.790,67 17/07/2023 15/12/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de TGO. CONFECCIÓN INDUSTRIAL, 
GESTION DE LA PRODUCCION, PROCESOS 
PRODUCTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 29 
dias 

$ 3.297.244,00 $ 16.376.311,00 17/07/2023 15/12/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de MANTENIMIENTO MECATRONICO 
DE AUTOMOTORES, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 29 
dias 

$ 3.768.280,00 $ 18.715.790,67 17/07/2023 15/12/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de MANTENIMIENTO DE MOTORES 
DIESEL, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades 
y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

3 Mes(es) y 14 
dias 

$ 3.768.280,00 $ 13.063.370,67 17/07/2023 30/10/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

3 Mes(es) y 14 
dias 

$ 2.826.210,00 $ 9.797.528,00 17/07/2023 30/10/2023 
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7. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de ELABORACION ARTESANAL DE 
PRODUCTOS EN CUERO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

4 Mes(es) y 7 
dias 

$ 3.768.280,00 $ 15.952.385,33 24/07/2023 30/11/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de MANTENIMIENTO MECATRONICO 
DE AUTOMOTORES, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación que brinda la 
entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

4 Mes(es) y 7 
dias 

$ 3.768.280,00 $ 15.952.385,33 24/07/2023 30/11/2023 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia de 
aprendizaje por proyectos en los programas de 
formación de MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 
DE CONFECCIÓN INDUSTRIAL, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

4 Mes(es) y 29 
dias 

$ 3.768.280,00 $ 18.715.790,00 17/07/2023 15/12/2023 



                                                                                                                        
 

 

19 
GTH-F-075 V.07 

cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
 

10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 

El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

11. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de CESAR AUGUSTO BOLAÑO ROYERO.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirector de Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
 
15. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
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de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

15.1 Idoneidad y experiencia. 

Documento anexo, Certificado de idoneidad 

15.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

15.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

4472406 /2023 ORLANDO ARRIETA 
BARRIOS 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de MANTENIMIENTO 
MECATRONICO DE 
AUTOMOTORES, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 

5  Mes(es) y 5 
dias 

14.696.292 CONTRATACION DIRECTA  
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atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad 
vigente 

4469845 /2023 WILLIAM PEREIRA 
ACUÑA 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de MANTENIMIENTO DE 
MOTORES DIESEL, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad 
vigente 

5 Mes(es) y 5  
dias 

16.863.053 CONTRATACION DIRECTA  

4469909 /2023 CENIA ELENA 
CASTRO CASTILLO 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de TGO. CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL, GESTION DE LA 
PRODUCCION, PROCESOS 
PRODUCTIVO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 4 dias 19.720.665 CONTRATACION DIRECTA  

4471790 /2023 MARIA ELENA YEPEZ 
DE ORO 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de CONFECCIONES, 
participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

5 Mes(es) y 5  
dias 

14.696.292 CONTRATACION DIRECTA  

4470941 /2023 SOVEIDA SANTOS 
ALARCON 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL, PATRONAJE 
INDUSTRIAL DE PRENDAS DE 
VESTIR, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

5 Mes(es) y 5 dias 19.595.056 CONTRATACION DIRECTA  

4467618 /2023 YICCEEXX YUCCXX  
ESTEIEELOOXX 
RICHEEXX 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de CONFECCION 
INDUSTRIAL DE ROPA EXTERIOR, 
TAPIZADO DE MUEBLES, 

5 Mes(es) y 5 dias 19.595.056 CONTRATACION DIRECTA  
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participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

4566815 /2023 INGRID DEL CARMEN 
BERDUGO CERA 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN  
- ETAPA PRODUCTIVA: GESTION, 
CONFECCIONES Y CALZADO, 
participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación 
que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

4 Mes(es) y 24  
dias 

17.962.134 CONTRATACION DIRECTA  

4468223 /2023 JAVIER JOSE  
SALCEDO PEREZ 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de TGO. CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL, GESTION DE LA 
PRODUCCION, PROCESOS 
PRODUCTIVO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad 
vigente 

5 Mes(es) y 5 dias 19.595.056 CONTRATACION DIRECTA  

4472162 /2023 JAVIER SEGUNDO 
MONTENEGRO 
CANTILLO 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad 
vigente 

5  Mes(es) y 15 
dias 

14.696.292 CONTRATACION DIRECTA  

4591636 /2023 ALEXANDER 
MERCADO RAMIREZ 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de ELABORACION 
ARTESANAL DE PRODUCTOS EN 
CUERO, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías 
de la información y la comunicación 

4 Mes(es) y 15  
dias 

16.831.650 CONTRATACION DIRECTA  
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que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

4566398 /2023 DANIS ALBERTO 
MONTAÑA BASTIDAS 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de 
formación de MANTENIMIENTO DE 
MAQUINAS DE CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad 
vigente 

4 Mes(es) y 24 
días 

17.962.134 CONTRATACION DIRECTA  

 

16. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el centro de formacion revisara y validara la documentación presentada por el contratista y 
verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la 
prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto 
recomiendara la contratación al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido 
previamente varias ofertas y cumple con el perfil definido conforme a la tabla de honorarios 
establecida por la Secretaría General. 
 
Se expide en la ciudad de Barranquilla a los 07 dias del mes de  julio de 2023.  
 
 
 
 
 

HERNANDO LUIS ESTARITA TAPIAS 
Subdirector (E)Centro Industrial y de Aviación 

 
 

Revisó: Maria Teresa Argote Jutinico – Lider Contratación Servicios Personales  

Proyectó: Maria Vanessa Pedroza lopez  – Apoyo jurídico  
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